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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Zinapécuaro, 
Michoacán, informa a esta 
Soberanía que no cuentan con 
la figura del síndico municipal, 
toda vez que la síndica 
propietaria y la síndica suplente, 
presentaron su renuncia formal 
a su cargo.
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Segundo. Con fecha 2 de enero del año 2023, se 
desarrolló Sesión Extraordinaria de Cabildo, bajo el 
número 01/2023, en la cual en el punto de acuerdo 
número 03 (tercero) se hizo del conocimiento a los 
integrantes del H. Cabildo el punto de acuerdo que 
a la letra dice: Toma de protesta de ley a la L.C. María 
Guadalupe Mejía Pérez, Síndica Municipal Suplente, para 
que entre en funciones a partir de la fecha de la firma de 
la presente acta, con las facultades y obligaciones que la ley 
le confiere.

Señalando que una vez que se hizo del conocimiento 
dicho punto de acuerdo de los 12 miembros 
integrantes del H. Cabildo de este Municipio, se 
procedió a tomar la protesta de ley a la L.C. María 
Guadalupe Mejía Pérez, para que asumiera el cargo de 
Síndica Municipal a partir de ese momento, tal y como 
se acredita en la referida Acta de Sesión Extraordinaria 
de Cabildo número 01/2023.

Tercero. Con fecha 27 de febrero del año 2023, se 
desarrolló Sesión Extraordinaria de Cabildo, bajo el 
número 05/2023, en la cual en el punto de acuerdo 
número 04 (cuarto) se sometió a votación a los 
integrantes del H. Cabildo el punto de acuerdo que 
a la letra dice: Presentación y, en su caso, aprobación y 
autorización de la renuncia con carácter de irrevocable al 
cargo de Síndica Suplente en funciones, presentada por la 
propia síndica municipal, L.C. María Guadalupe Mejía 
Pérez, ante los integrantes del H. Cabildo, con fecha 24 de 
febrero del presente año 2023; renuncia que se presenta 
por así convenir a sus intereses y por causas de naturaleza 
personal.

Señalando que dicho punto de acuerdo fue 
aprobado por mayoría de votos de los 11 miembros 
presentes integrantes del H. Cabildo de este Municipio, 
tal y como se acredita en la referida acta de Sesión 
Extraordinaria de Cabildo número 05/2023.

Cuarto. Con fecha 6 de marzo del año 2023, se 
desarrolló Sesión Ordinaria de Cabildo, bajo el 
número 05/2023, en la cual en el punto de acuerdo 
número 05 (quinto) se sometió a votación a los 
integrantes del H. Cabildo el punto de acuerdo que a 
la letra dice: Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta que se plantea para que se autorice a la Encargada 
del Despacho de la Sindicatura Municipal.

Señalando que dicho punto de acuerdo fue 
aprobado por mayoría de votos de los 10 (diez) 
miembros presentes integrantes del H. Cabildo de 
este Municipio, tal y como se acredita en la referida 
acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 05/2023.

Zinapécuaro de Figueroa, Michoacán, a 4 de agosto 
de 2023.

Presidente de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, Mtro. Alejandro Correa Gómez, 
con el carácter de Presidente Constitucional de este 
Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, ante usted, 
con el debido respeto, comparezco y expongo:

Por medio de la presente y con fundamento a 
lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, y 
en representación del H. Ayuntamiento 2021-2024 
de este Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, el 
cual es emanado del Partido Político Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena), acudo ante ustedes 
con la finalidad de hacer de su conocimiento que 
dentro del Cabildo de este Municipio, el cual se integra 
por 1 (un) Presidente Municipal, 1 (un)  Síndico 
Municipal y 10 (diez) Regidores, en la fecha actual 
no contamos con la figura de Síndico Municipal, 
toda vez que tanto como la síndica propietaria, Profa. 
Adriana Patricia Romero Blanquet y síndica suplente 
L.C. María Guadalupe Mejía Pérez, para el periodo 
de Administración Publica que comprende del 1 de 
septiembre del año 202l  al 31 de agosto del año 2024, 
en fechas pasadas ambas presentaron formal renuncia 
a su cargo, lo cual se describe y acredita en la siguiente 
narración de hechos:

Primero. Con fecha 31 de diciembre del año 2022, 
se desarrolló Sesión Extraordinaria de Cabildo, bajo 
el número 09/2022, en la cual en el punto de acuerdo 
número 03 (tercero) se sometió a votación a los 
integrantes del H. Cabildo el punto de acuerdo que 
a 1a letra dice: Presentación y, en su caso, aprobación y 
autorización de la renuncia con carácter de irrevocable al 
cargo de Síndica Propietaria, presentada por la propia síndica 
municipal Profa. Adriana Patricia Romero Blanquet, ante 
los integrantes del H. Cabildo, con fecha 30 de diciembre 
del presente año 2022; al cual renunció por causas graves 
de salud, por lo que solicita que dicha renuncia surta efectos 
a partir del día 1 de enero de la próxima anualidad 2023.

Señalando que dicho punto de acuerdo fue 
aprobado por unanimidad de votos de los 12 
miembros integrantes del H. Cabildo de este 
Municipio, tal y como se acredita en la referida Acta 
de Sesión Extraordinaria de Cabildo número 09/2022.
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Quinto. Con fecha 15 de mayo del año 2023, se 
desarrolló Sesión Extraordinaria de Cabildo, bajo el 
número 07/2023, en la cual en el punto de acuerdo 
número 04 (cuarto) se sometió a votación a los 
integrantes del H. Cabildo el punto de acuerdo que a 
la letra dice: Presentación y, en su caso, aprobación de la 
propuesta que se plantea para que. en base y con fundamento 
a lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se autorice 
dar vista al Congreso del Estado de la ausencia definitiva que 
se tiene de la Síndica Municipal Propietaria y de la Síndica 
Suplente (por renuncia voluntaria en ambos casos) en el 
Ayuntamiento de Zinapécuaro, Michoacán.

Señalando que dicho punto de acuerdo fue 
aprobado por mayoría de votos de los 9 (nueve) 
miembros presentes integrantes del H. Cabildo de este 
Municipio, aprobando sea la propuesta para ocupar 
el cargo de Síndica Municipal a la C. María Dennis 
Pérez Correa, tomando en cuenta el origen partidista 
y respetando la perspectiva de género, tal y como se 
acredita en la referida acta de Sesión Extraordinaria 
de Cabildo número 07/2023.

Se adjunta junto con la presente copias certificadas 
de las citadas actas de Cabildo, así como de las citadas 
renuncias, por lo cual reiteramos que se propone sea la 
C. María Dennis Pérez Correa, quien es vecina de este 
Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, tal y como se 
acredita con la constancia de origen y vecindad quien 
cuenta con pleno uso y goce de sus derechos político 
electorales, quien además cumple con los requisitos 
de origen partidista y perspectiva de género, así como 
cuenta con la experiencia suficiente para ocupar dicho 
cargo tal y como se acredita en el historial laboral de 
su currículum vitae mismo que se anexa junto con la 
presente.

Por lo antes expuesto y por estar conforme a 
derecho es que solicitamos a ustedes:

Único. Una vez que sea turnado y revisado por la 
Comisión correspondiente lo descrito en la presente, se 
autorice el nombramiento de la C. María Dennis Pérez 
Correa como Sindica Municipal de este Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, y en su momento se le tome la 
protesta de ley para que desempeñe el cargo con todas las 
atribuciones y facultades de ley. 

Sin más por el momento, nos despedimos de usted 
no sin antes enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Mtro. Alejandro Correa Gómez
Presidente Constitucional del

Municipio de Zinapécuaro, Michoacán



4 Gaceta Parlamentaria No. 100  M ·    Morelia, Michoacán, 14 de septiembre 2023

www.congresomich.gob.mx


